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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

OCAMPO, MICHOACÁN

CREACIÓN DE LA  DIRECCIÓN JURÍDICA  DEL H. AYUNTAMIENT O

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENT O N°19

EN OCAMPO MICHOACÁN SIENDO LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DÍA 29
VEINTINUEVE DE JULIO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN
LA SALA DE CABILDO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, PREVIO
CITATORIO CORRESPONDIENTE LOS CC. ROBERTO ARRIAGA  COLÍN  EN LA
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ELIZABETH GUZMÁN VILCHIS  EN
CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL, ASÍ COMO LOS CC. ROBERTO VANEGAS
MAR TÍNEZ, ROSALÍO CRUZ ESQUIVEL, ARMANDO SOTO GONZÁLEZ,
FAUSTO REYES GARCÍA, MARÍA  DOLORES SALAZAR CASTRO, MARÍA
GUADALUPE VALDEZ AMBROSIO, JOSÉ MANUEL  MARTÍNEZ GALLEGOS,
NOEL VANEGAS MIRANDA, REGIDORES Y SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO,
A EFECTO DE LLEVAR A CABO SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE
OCAMPO, MICHOACÁN Y DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EN
RELACIÓN AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE: TEEM-
JDC-022/2019, ACTORA: ELIZABETH GUZMÁN VILCHIS. AUTORIDADES
RESPONSABLES: PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERA Y CONTRALOR DEL
AYUNTAMIENTO DE OCAMPO, MICHOACÁN, LO ANTERIOR TODA VEZ QUE
DICHA SENTENCIA ORDENA LA REPOSICIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE
CABILDO N°8, DE FECHA 15 QUINCE DE MARZO DEL AÑO 2019 DOS MIL
DIECINUEVE, MISMA QUE TIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA:

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.-  APROBACIÓN DEL PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN
JURÍDICA DEL H. AYUNTAMIENT O DE OCAMPO, MICHOACÁN.
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
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.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

SEXTO.- RESPECTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA EL C. ROBERTO ARRIAGA  COLÍN  PRESIDENTE
MUNICIPAL, ANUNCIA EL SIGUIENTE ASUNTO
CONTEMPLADO PARA SU DELIBERACIÓN
CONSISTENTE EN: APROBACIÓN DEL  PROYECTO PARA
LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL H.
AYUNTAMIENT O DE OCAMPO, MICHOACÁN.
COMENTANDO A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE
ES NECESARIA LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN
JURÍDICA DEL H. AYUNTAMIENT O DE OCAMPO,
MICHOACÁN, BAJO EL SIGUIENTE:

MARCO JURÍDICO

EN BASE A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA PROPIA
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, ASÍ COMO A LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,
DEBEMOS TOMAR EN CONSIDERACIÓN QUE EL
AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE
MUNICIPAL, PODRÁ CONVENIR CON EL EJECUTIVO
DEL ESTADO, CON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y ENTIDADES PARAESTATALES DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y OTROS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD,
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES, LA
EJECUCIÓN DE OBRAS Y EN GENERAL LA REALIZACIÓN
DE CUALQUIER ACTIVIDAD DE BENEFICIO COLECTIVO
PARA LA CIUDADANÍA.

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES EN
EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES ESTÁN
OBLIGADAS A COORDINARSE ENTRE SÍ, EN LAS
ACTIVIDADES QUE POR SU NATURALEZA LO
REQUIERAN, PARA PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS
QUE CORRESPONDEN A LOS AYUNTAMIENTOS.

LA DESIGNACIÓN DE LOS SECRETARIOS, DIRECTORES
Y JEFES DE DEPARTAMENTO CORRESPONDE AL
PRESIDENTE MUNICIPAL, EXCEPTO CUANDO EXISTA
DISPOSICIÓN PARTICULAR EN CONTRARIO. ASI MISMO
EL PRESIDENTE OTORGARÁ LOS NOMBRAMIENTOS DE
DICHAS DESIGNACIONES, ASÍ COMO LOS DE LOS
TITULARES DE LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS.

CORRESPONDERÁ A LOS TITULARES DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES LAS
RESPONSABILIDADES, FACULTADES Y FUNCIONES EN
EL ÁMBIT O DE SUS COMPETENCIAS, TAREAS Y
ACCIONES A QUE SE REFIERE ESTE REGLAMENTO,
AUXILIARÁN AL  PRESIDENTE MUNICIPAL EN LA
ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE REGLAMENTOS
Y ACUERDOS QUE CORRESPONDAN A SU ÁMBITO
COMPETENCIAL.

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES,

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, AUTÓNOMOS O
PARAMUNICIPALES PARA EL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN
DE LOS ASUNTOS DE SU DESPACHO, PODRÁN DELEGAR
EN SUS SUBALTERNOS LAS FACULTADES
CONSIGNADAS EN ESTE REGLAMENTO, SALVO
AQUELLAS QUE DEBAN EJERCER DIRECTAMENTE,
COMO LAS DE ACUERDO CON SUS SUPERIORES Y PARES,
LA SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS LEGALES QUE
CREEN, MODIFIQUEN O EXTINGAN OBLIGACIONES
PARA EL AYUNTAMIENT O O EN LOS QUE
DIRECTAMENTE INTERVENGA EL PRESIDENTE
MUNICIPAL.

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EMPLEADOS
MUNICIPALES DE TODAS LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL, DEBERÁN CONDUCIR SUS ACTIVIDADES
CON APEGO A LOS PRINCIPIOS QUE IMPONE EL BANDO
CON BASE EN LA POLÍTICAS, PRIORIDADES Y
RESTRICCIONES QUE ESTABLEZCA EL AYUNTAMIENTO
POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,
SIEMPRE QUE NO CONTRAVENGAN DISPOSICIONES
LEGALES O NORMATIVAS.

LOS SERVIDORES PÚBLICOS NOMBRADOS POR EL
PRESIDENTE O EL CABILDO SON RESPONSABLES EN EL
ÁMBIT O DE SU FACULTAD, COMPETENCIA Y
ATRIBUCIÓN EN LO QUE A LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS QUE LES CORRESPONDA
ATENDER.

LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SE SURTIRÁ,
EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES APLICABLES, CUANDO
EN SU CASO NO CUMPLAN CON LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LO HAGAN
INDEBIDAMENTE, OBTENGAN DE LOS TRAMITES
BENEFICIOS INDEBIDOS O TRAFIQUEN INFORMACIÓN
O INFLUENCIAS QUE DAÑEN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO O LOS HAGA OBTENER VENTAJAS
ECONÓMICAS O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE YA SEA
POR REVELAR SECRETOS, COALIGARSE ENTRE SÍ PARA
OBTENER BENEFICIOS O CUALQUIER OTRO MOTIVO
DE ÍNDOLE SIMILAR O ANÁLOGA.

COMO LO PREVÉ NUESTRO ORDENAMIENTO EL
PRESIDENTE MUNICIPAL ES EL REPRESENTANTE DEL
AYUNTAMIENTO EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, Y LE COMPETE EL DESPACHO DE LOS
ASUNTOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL  Y LA
REPRESENTACIÓN DE LOS ACTOS EN QUE TENGA
PARTICIPACIÓN EL MUNICIPIO, ASÍ COMO CUMPLIR Y
OBSERVAR SE CUMPLAN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y
LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS DEL CABILDO; POR
ENDE, EN LO RELATIVO AL GOBIERNO MUNICIPAL
CORRESPONDE AL PRESIDENTE PARA CUMPLIR SUS
FUNCIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y DEL
BANDO, AUXILIARSE DESIGNANDO A LOS
FUNCIONARIOS PÚBLICOS NECESARIOS PARA CUMPLIR
CON TAL FIN, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL
DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, Y EL
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REQUERIMIENTO DE LA ESPECIALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE UN ÁREA QUE CUBRA LAS EXPECTATIVAS
EN EL ÁMBITO LEGAL CON EL OBJETO DE QUE SE
RESPETEN LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE
NUESTRO ESTADO Y POR SUPUESTO DE NUESTRO
MUNICIPIO, SIEMPRE DENTRO DEL MARCO DE LO
PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR ELLO
QUE RESULTA NECESARIA LA CREACIÓN DE LA
DIRECCIÓN JURÍDICA DEL MUNICIPIO CON EL FIN DE
CONTRIBUIR EN ESTE DESARROLLO ADMINISTRATIVO,
MISMA QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LAS
DISPOSICIONES LEGALES CUMPLIENDO CON LAS
SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

EL DIRECTOR JURÍDICO CONTARÁN CON LAS
ATRIBUCIONES PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
SIGUIENTES:

I. RESPECTO A LOS ASUNTOS LABORALES:

1. PROCURARÁ CONCILIAR LOS ASUNTOS DE
ORDEN LABORAL QUE SE SUSCITEN ENTRE EL
MUNICIPIO Y SUS SERVIDORES PÚBLICOS, CON
EXCEPCIÓN DE QUIENES TENGAN UN CARGO
DE ELECCIÓN POPULAR;

2. EJERCERÁ LAS ACCIONES Y DEFENSAS
LABORALES, HACIÉNDOSE CARGO DE TODAS
LAS INSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO;

3. REMITIRÁ INFORME MENSUAL SOBRE EL
ESTADO QUE GUARDAN LOS PROCEDIMIENTOS
LABORALES CON EL MAYOR DETALLE AL
PRESIDENTE; Y,

4. GUARDARÁ LA DEBIDA RESERVA LEGAL SOBRE
LOS ASUNTOS EN TRÁMITE.

5. ESTABLECERÁ ACCIONES DE PREVENCIÓN DE
CONFLICTOS LABORALES, PROPONIENDO
SOLUCIONES ALTERNATIVAS DE CONFLICTOS
LABORALES;

6. PROPICIARÁ LAS CONDICIONES ADECUADAS
PARA LA CONCILIACIÓN LABORAL;

7. RESPETARÁ LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR
QUIENES VAYA   A CONCILIAR Y AJUSTARÁ SUS
RESOLUCIONES AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY;

8. MINUTARÁ TODOS LOS ACUERDOS Y CUIDARÁ
DE GUARDAR ARCHIVO DE LOS ASUNTOS;

9. CUIDARÁ TENER LA REPRESENTACIÓN LEGAL
Y PERSONALIDAD SUFICIENTE PARA
INTERVENIR EN LOS ASUNTOS LABORALES
CONTENCIOSOS QUE LE SEAN ENCARGADOS;

10. EJERCERÁ TODAS LAS ACCIONES, EXCEPCIONES
Y DEFENSAS NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR
LO QUE A SU PARTE CORRESPONDA;

11. ENGROSARÁ LOS EXPEDIENTES CUIDANDO DE
CONTAR CON ARGUMENTOS ADECUADOS Y
PRUEBAS SUFICIENTES EN SU ACTUACIÓN ANTE
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

12) SE ENCARGARÁ DE LLEVAR TODAS LAS
INSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO Y HACERSE
CARGO DE LOS RECURSOS O JUICIOS QUE DEL
MISMO SE DERIVEN; Y,

13. REMITIRÁ AL ARCHIVO DEL AYUNTAMIENTO
TODOS LOS ASUNTOS CONCLUIDOS.

II. RESPECTO A LOS ASUNTOS ADMINISTRA TIV OS Y
FISCALES:

1. PROCURARÁ CONCILIAR LOS ASUNTOS DE
ORDEN ADMINISTRATIVO Y FISCAL QUE
INVOLUCREN AL MUNICIPIO;

2. EJERCERÁ LAS ACCIONES Y DEFENSAS DE
ORDEN ADMINISTRATIVO Y FISCAL INTERNAS
Y EXTERNAS, HACIÉNDOSE CARGO DE TODAS
LAS INSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO;

3. REMITIRÁ INFORME MENSUAL SOBRE EL
ESTADO QUE GUARDAN LOS PROCEDIMIENTOS
DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y FISCAL CON EL
MAYOR DETALLE AL PRESIDENTE MUNICIPAL;

4. INICIARÁ LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS INTERNOS Y EJERCERÁ LAS
ACCIONES, EXCEPCIONES Y DEFENSAS DE LOS
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES
HACIÉNDOSE CARGO DE TODAS LAS
INSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO.

5. EJERCERÁ TODAS LAS ACCIONES, EXCEPCIONES
Y DEFENSAS NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR
LO QUE A SU PARTE CORRESPONDA;

6. ENGROSARÁ LOS EXPEDIENTES, CUIDANDO DE
CONTAR CON ARGUMENTOS ADECUADOS Y
PRUEBAS SUFICIENTES EN SU ACTUACIÓN ANTE
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

7. SE ENCARGARÁ DE LLEVAR TODAS LAS
INSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO Y HACERSE
CARGO DE LOS RECURSOS O JUICIOS QUE DEL
MISMO SE DERIVEN;

8. INFORMARÁ Y TURNARÁ LAS PRETENSIONES
DE CONCILIACIÓN QUE SE SUSCITEN UNA VEZ
INICIADOS LOS PROCESOS;

9. INICIARÁ LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS ANTE LAS INSTANCIAS QUE
REALICEN CONTRALORÍA; Y,

10. REMITIRÁ AL ARCHIVO DEL AYUNTAMIENTO
TODOS LOS ASUNTOS CONCLUIDOS.
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III. RESPECT O A LOS ASUNTOS CIVILES Y PENALES:

1. PROCURARÁ CONCILIAR LOS ASUNTOS DE ORDEN
CIVIL Y PENAL QUE INVOLUCREN AL MUNICIPIO;

2. EJERCERÁ LAS ACCIONES Y DEFENSAS DE
ORDEN CIVIL Y PENAL, HACIÉNDOSE CARGO DE
TODAS LAS INSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO;

3. REMITIRÁ INFORME MENSUAL SOBRE EL
ESTADO QUE GUARDAN LOS PROCEDIMIENTOS
DE ORDEN CIVIL Y PENAL CON EL MAYOR
DETALLE AL PRESIDENTE MUNICIPAL;

4. GUARDARÁ LA DEBIDA RESERVA LEGAL SOBRE
LOS ASUNTOS EN TRÁMITE;

5. SE ENCARGARÁ DE FORMULAR Y VALIDAR LOS
CONTRATOS Y CONVENIOS QUE EL MUNICIPIO
SUSCRIBA, LOS CUALES SOMETERÁ A
APROBACIÓN Y EN SU CASO, FIRMA DEL SÍNDICO
PARA SU FORMALIZACIÓN;

6. ANALIZARÁ Y EMITIRÁ DICTAMEN SOBRE LOS
CONTRATOS QUE SEAN SOMETIDOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD;

7. ASISTIRÁ EN LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS
A LAS DISTINTAS ÁREAS DEL GOBIERNO
MUNICIPAL O DEL AYUNTAMIENTO;

8. INFORMARÁ MENSUALMENTE SOBRE LOS
CONTRATOS E INSTRUMENTOS SOMETIDOS A
SU CARGO;

9. LLEVARÁ CUENTA Y ARCHIVO DE TODOS LOS
CONTRATOS VIGENTES, EN TRÁMITE Y
PENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL, QUE UNA VEZ CONCLUIDOS
REMITIRÁ AL ARCHIVO DEL AYUNTAMIENTO;

10. CUIDARÁ TENER LA REPRESENTACIÓN LEGAL
Y PERSONALIDAD SUFICIENTE PARA
INTERVENIR EN LOS ASUNTOS CIVILES Y
PENALES QUE LE SEAN ENCARGADOS;

11. EJERCERÁ TODAS LAS ACCIONES, EXCEPCIONES
Y DEFENSAS NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR
LO QUE A SU PARTE CORRESPONDA;

12. ENGROSARÁ LOS EXPEDIENTES CUIDANDO DE
CONTAR CON ARGUMENTOS ADECUADOS Y
PRUEBAS SUFICIENTES EN SU ACTUACIÓN ANTE
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

13. SE ENCARGARÁ DE LLEVAR TODAS LAS
INSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO Y HACERSE
CARGO DE LOS RECURSOS O JUICIOS QUE DEL
MISMO SE DERIVEN;

14. INFORMARÁ Y SUSTANCIARÁ LAS

PRETENSIONES EN JUSTICIA ALTERNATIVA QUE
SE SUSCITEN UNA VEZ INICIADOS LOS
PROCESOS; Y,

15. REMITIRÁ AL ARCHIVO DEL AYUNTAMIENTO
TODOS LOS ASUNTOS CONCLUIDOS.

IV. RESPECTO A LA NORMATIVIDAD MUNICIP AL:

1. IDENTIFICARÁ TODOS LOS PROCEDIMIENTOS
QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL DESARROLLE;

2. SISTEMATIZARÁ Y HOMOLOGARÁ LAS ETAPAS
DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE LAS LEYES Y
REGLAMENTOS DETERMINEN;

3. ESTABLECERÁ PAUTAS DE MEJORA
REGULATORIA EN TODOS LOS
PROCEDIMIENTOS EN LOS CUALES EL
GOBIERNO MUNICIPAL INTERVENGA;

4. IMPLEMENTARÁ PROCEDIMIENTOS DE
ARCHIVO Y CONSULTA DE NORMAS,
REGLAMENTOS, ACUERDOS Y CIRCULARES DE
APLICACIÓN GENERAL IDENTIFICANDO LA
VIGENCIA DE LOS MISMOS; Y,

5. SISTEMATIZARÁ TODOS LOS PROCEDIMIENTOS
QUE EL AYUNTAMIENTO PRECISE PARA SUS
TRÁMITES PREFERENTEMENTE DE MANERA
DIGITAL.

6. ASISTIRÁ Y PROPONDRÁ LAS ACCIONES
CONCRETAS DE MEJORA REGULATORIA DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

7. OPERARÁ LOS PROGRAMAS DE COMPILACIÓN
DE NORMAS, REGLAMENTOS, ACUERDOS,
CIRCULARES Y AQUELLOS INSTRUMENTOS
NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN MUNICIPAL;

8. SISTEMATIZARÁ Y PONDRÁ AL ALCANCE DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS INTERESADOS LA
INFORMACIÓN QUE SOBRE NORMATIVA SEA
NECESARIA; Y,

9. REALIZARÁ LOS AJUSTES NECESARIOS PARA
VERIFICAR LA VIGENCIA DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL, CUIDANDO LA INCORPORACIÓN
DE NUEVAS NORMAS O LA ELIMINACIÓN DE LAS
NO VIGENTES.

V. RESPECTO A LA MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN:

1. DEBERÁ IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES QUE SE
PRESENTEN EN EL MUNICIPIO;

2. FORMULARÁ PROPUESTAS DE SOLUCIÓN
ALTERNATIVA A CONFLICTOS QUE SE
PRESENTEN;
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3. RESPETARÁ EN TODO MOMENTO LOS
DERECHOS HUMANOS Y VIGILARÁ QUE EN LA
RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS NO SE
VULNEREN DERECHOS FUNDAMENTALES DE
LOS INDIVIDUOS O DE LA POBLACIÓN;

4. PROPICIARÁ UN CLIMA DE RESPETO Y
COLABORACIÓN QUE PERMITA LA PREVENCIÓN
O AGRAVACIÓN DE LOS CONFLICTOS SOCIALES;

5 ELABORARÁ LAS MINUTAS QUE CONTENGAN LA
SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS, ESTABLECIENDO
LAS ACCIONES Y OBLIGACIONES A LOS CUALES SE
SOMETAN LAS PARTES;

6. ACOMPAÑARÁ A LAS PERSONAS SOMETIDAS A
ESTE PROCESO HASTA EL RESULTADO MÁS
FAVORABLE; Y,

7. UTILIZARÁ MEDIDAS INTERDISCIPLINARIAS EN
LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS,
PUDIENDO HACER INTERVENIR PSICÓLOGOS,
TRABAJADORES SOCIALES Y OTROS
PROFESIONISTAS QUE AUXILIEN EN LA
RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO;

8. CUIDARÁ QUE LAS PERSONAS SOMETIDAS A
CONCILIACIÓN NO SEAN OBJETO DE
INTIMIDACIÓN O AMENAZA DE NINGÚN TIPO;

9. VIGILARÁ QUE LAS PERSONAS QUE LLEGUEN A
UN ACUERDO CONOZCAN LOS PORMENORES
DEL ACUERDO; Y,

10. MINUTARÁ TODOS LOS ACUERDOS ALCANZADOS
Y LLEVARÁ CUENTA Y ARCHIVO DE ELLOS.

CONFORMANDO ASÍ UNA DEPENDENCIA QUE PERMITA
ACERCAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES A
LA CIUDADANÍA.

PUNTOS RESOLUTIVOS

I. RESULTA PROCEDENTE Y SE APRUEBA LA
CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL
AYUNTAMIENTO DE OCAMPO, MICHOACÁN,
DEJANDO A SALVO LAS ATRIBUCIONES QUE
CONFORME A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
CORRESPONDEN AL PRESIDENTE, A LA SÍNDICO
Y AL CONTRALOR MUNICIPAL, SIN QUE ELLO
IMPLIQUE UNA LIMITACIÓN PARA EL CASO DE
ELEGAR FUNCIONES DE ACUERDO A LA
NORMATIVIDAD.

II. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, EL
PRESIDENTE MUNICIPAL DE OCAMPO,
MICHOACÁN, DIRECTAMENTE O POR
CONDUCTO DEL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENT O, LLEVARÁ A CABO LA
DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE DICHA
DIRECCIÓN Y REALIZARÁ LA PUBLICACIÓN DEL

PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES.

III. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO EL PRESENTE
ACUERDO DE MANERA FORMAL A LOS
TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES,
MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DEL MISMOS EN
LOS ESTRADOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

IV. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR DOS
DÍAS DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, QUEDANDO SIN EFECTO
CUALQUIER DISPOSICION O NOMBRAMIENTO
CONTRARIO AL PRESENTE; ASÍ LO ACORDÓ Y
FIRMA EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE OCAMPO,
MICHOACÁN, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS
REGIDORES EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS.

DADA EN LA RESIDENCIA DEL PALACIO MUNICIPAL
DE OCAMPO, MICHOACÁN, A LOS 15 DÍAS DE MARZO
DEL AÑO 2019.

POR LO QUE UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SE SOMETE A
VOTACIÓN QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD
DE VOTOS.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

DÉCIMO: ASUNTOS GENERALES (NO HUBO).

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y SIENDO
LAS  14:00 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE JULIO
DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EL C. ROBERTO
ARRIAGA  COLÍN  PRESIDENTE MUNICIPAL, DA POR
TERMINADA LA SESIÓN ORDINARIA, AGRADECIENDO
A TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL H.
AYUNTAMIENT O SU PRESENCIA E IMPORTANTE
PARTICIPACIÓN, FIRMANDO AL CALCE Y MARGEN
PARA SU DEBIDA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA
COMO CONSECUENCIA DE SU APROBACIÓN PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A
QUE HAYA LUGAR, EN EL H. AYUNTAMIENTO DE
OCAMPO, MICHOACÁN. CONSTE. -

C. ROBERTO ARRIAGA  COLÍN, PRESIDENTE MUNICIP AL
CONSTITUCIONAL.- LIC. ELIZABETH GUZMÁN
VILCHIS, SÍNDICO MUNICIP AL.- ING . ROBERTO
VANEGAS MARTÍNEZ, REGIDOR.- C. ROSALÍO CRUZ
ESQUIVEL, REGIDOR.- C. ARMANDO SOTO GONZÁLEZ,
REGIDOR.- C. FAUSTO REYES GARCÍA, REGIDOR.- C.
MARÍA DOLORES SALAZAR CASTRO, REGIDORA.- C.
MARÍA  GUADALUPE VALDEZ AMBROSIO, REGIDORA.-
C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GALLEGOS, REGIDOR.- C.
NOEL VANEGAS MIRANDA, SECRET ARIO DEL  H.
AYUNTAMIENT O. (Firmados).
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